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DECKF.TO ,le 6 de jmiio de 1865, ncordan
do la elección de JJiptrlados cí la Le
gisla/tira 11acional cí los habilm1les del 
Distrito Fedeml. 
El Congreso de los Estados Unidos de 

Venezuela. Vistas las solicitudes de los 
Concejos i\Iu11i •i1 alc•s de los tres de
partamentos que componen el Distrito 
Federal, pidiendo se derneh-a á los ciu
dadanos en él residentes el derecho de 
elPgir Diputado3 al Congreso, de qne 
fueron prirndos por el acuerdo de la 
Alta Corte Federal tle ~O de sr;tiembre 
de 1864; y "isLo el mensaje dd :Ejecutivo 
Nacional en qne recomienda al Congre
so dichas solicitudes, acuerda : 

Mientras el Congreso reglamenta de
finit.irnmente el Distrito Federal, con
forme a! artículo 43 de la Constitución, 
los babitames de los departamentos Li
brrt¡;dor, Agnado y Vargas, pertene
cientes al Estado llolírnr, y actual y 
pro\"isionalmente Distriio Federal, pro
cederán á haci-r la elección de los Di
putados á la ugislatura nacional con 
arn•glo al art.ícalo 20 de la lc>y funda
mental, y á los decretos y resoluciones 
\"iuent.es, antes de la declaratoria de la 
Alta Corte Federal de 30 de setiembre 
rlel afio próximo pasado. 

Dado en el salón de J:¡s sesiones del· 
Conureso á los \"einte y ocho días del 
mes 

0

de marzo del afio de 1865, 2° de 
la Ley y ?º de la Federación.-EI Pre
sidente de la Cámara del Senado, An
tonio L. (r'-trzmcí1r.-EI Presidente de la 
Cámara de Dipuiados, J. G. Ochoa.-EI 
Secreiario del Senado, A11d·rés A. Silr:a. 
-El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, J. A. 1'orrealb-,. 

Caracas, junio6de 1865, 2~ f ·7°.
Ejecútese.-A. (;1rz111á11 Ba1ico.-Por el 
ciudadano gener11I primer Dt?signado c>n 
ejercicio de la Presidencia de la Repú
blica. -- El Ministro de lo Interior y J us
iicia, J. R. Pacha110. 
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LET de 6 de junio ele_ lSG? defi.11ie1UUJ las 
sole11111id({(les cvnstiluc1ona.les para la 
pttblicacr'.ón de las le_r¡es. 

(Modificada por los números 1640, y l 'i'-7.i} 
El Congreso de los Estados Unidos de 

V ~nezuela, dPcreta : 
Art. 1 ~ Ls solemnidad requerit.la 

por el artículo 58 de l11 Constitución 
para la obser\"ancia de las leyes, consis
tirá en su publicación por bamlo en los 
lugares más públicos ele los respect.i\·os 
poblados en que se hallen cfü·i,liclos los 
cantones ó departamentos de Cllda Es
taclo. 

Art. 2 ~ La publicación de las leyes 
se hará por la primera 1111torid1,d polí
tica ó por su ;:ecretario, si lo tu,·iere, 
así P.n las cabeceras de cantón y depar
tamento, como en las parroquias ó clis
t-ritos. 

Art. 3 ~ El funcionario encargado 
de publicar la ley en cada parroquia ó 
distrito, llernrá un libro en que an<'le 
la fecha de la publicac1ón, ~, mandará 
á la primera autorid,!d política clcl can
tón ó departamento, la cerlificación aa
to:;zacla por sí de haberlo pract.icado, 
para que dicha autoridad lo l111ga constar 
en la oficina de registro y dé cuenta 
al Jefe del Estado. 

§ único. El Presidente del Estado 
exigirá al funcionario qne haya hecho la. 
promulgación la certificación corn:spon
diente, en el caso en que se haya omitido 
este requisito. 

Art. 4" Los Présidentes ó Jefes de los 
Estados, luego que hayan recibido las cer
tificaciones de haberse public.·do las le
yes !!ener-ales en el te1 ritorio de sn admi
nistración, lo avisarán por el 6rgano !e
cral al Gobierno de !a Unión. á fin de que 
éste dé cuenta al Congreso eú su próxima 
reunión. 

Art. 5º Ninguna ley, aunque corra 
inserta. en periót.lico ó recopilación oficial 
de leyes, se t~ndrá como promulgada, 
mientras la autoridad respectiva no re
ciba orden expresa del Gobierno, en la 
cual se prevenga la public:1ción, ~· ésta 
se haya. verificado con las solemmdades 
aqtú establecidas. 

Art. 6° Sancionada una ley por el 
Conureso, el Ejecuti,0 0 Nacional la man
dará° cumplir inmediatamente, dando or
den al respectivo Ministro para comuni
carla á los Estados, cou el fin de que sea 
promulgada de la manera prescrita. 

Art. ·7º En el caso á que se refieren 
los artículos 55, 56 y 57 de la Constitu
ción. el Ejecutivo Nacional ordenará la 
pro1Úulgación de la ley ele la manera dis
puesta en los artículos precedentes¡ y la 
ley producirá sus efectos mientras la 
.Alta Corte Federal no la mande suspen 
der. 
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Arl:,. S" Para l.1 promulgación de la 
prcsc-ntc le~-, se ohscr,·arán las mismas 
formalidades que en élla se cst.1bleccn; 
quedando tlc-rogad:1s todas las leyes, de
cretos y di;cposiciones que sean contrarias 
á la presente. 

D,1d,t cu el .salón de hu; i>csioncs del 
Congreso en Caracas ú 3 de mayo tic 1365, 
2º v , 0-EI Presidente de la Cúmara del 
Sc1iado. A 11/miio L. G11.muí11.-El Presi
dente de la Cúmara de Diputados, Amlrls 
,1/. Riera A!11ti1wgalde.--EI Senador Secre
tario, A11drés A . .S-ih-a.-El Diputado Se
cretario de la Cámara de Diputados, J . .:l. 
Torrealba. 

Caracas, junio 6 de 1865.-2º y , 0
.

Ejecútcse.-1L. Guzmán Bla11co.-Por el 
ciudadano Primer Designado en ejercicio 
de la Presidencia, de la Rcpública.-EI 
:Ministro <le lo Interior y Justicia, J. R. 
Padu1110. 
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DEC-RF.TO de 6j1111io de 1S65 deroga11do 
PI de IS:j5 J.~ 950 sobre el ezame11. de la 
c11P11fa. a111wl que debe prese-11tar el Poder 
Bjcculiro. 
El Congreso dí'. los Estados t:'ui<los de 

V cnczucla, decreta: 
ArL 1 ° Luego que los Ministros del 

De;;pacho presenten la cuenta anual del 
aihl anterior. conforme al artículo SO de 
la ConstitucÍón, se pasarú á la Comisión 
pnmanentc nombrada al efecto por la 
Oúmara de Dipntados. 

Art. 2° La Comisión examinará la 
cuenta al Poder Ejecutivo dentro del pri
mer me;; de las sesiones, y si hubiere al
!!11110 ó algunos reparos que hacer por 
fo responsabilidad ú que se refiere~ los 
cinco números del artículo 82. lo mauifes
tari't así ú la Cámara en su in'formc. 

Art. 3° La Cámara de Diputados CC\11· 
siderarú de preferencia á cualquiem. otra 
materia, el informe de la Comisión exa
minadora de la cuenta; y si la mayoría lo 
aprobare, se pasará por S<-crctaría, co
pia del informe de reparos al Ministro 
responsable, para que dentro del oct.n-o 
día presente su contestación. 

Art. 4° La Cámara oirá el descargo 
del responsable, y por mayorí~i absolu~1, 
en votación secret~1, nombrara una comi
sión de tres Diputados para que proceda 
de acuerdo con el artículo 23 de la Cons
titución. La Comisión declarará en sn 
informe si los cargos han sido ó no con-

T IV.-55 

kstados; y por consiguiente si ha ó no 
Inga!" á la formación de cansa. 

.Art. 5° Declarado que ha lugar á for
mación, de cansa, empezará á cumplirse 
lo cfüpuesto cu el artículo 2-! de la Cons
titución, y se pasnrá el éXJ>Cdieute al Se
nado para los efectos del artícul_o 28 de la 
misma. 

Art-. 6º La decisión del Senado se lle
vará á efecto, y si élla fuere condenatoria, 
scrú explícita en aplicar la responsabilidad 
que l.1 ley determina para cada uno de los 
números del artículo S2 <le la Constitu
ción. 

Dado en el salón de las sesiones del 
Con!!l"eso en Caracas á 6 de maYo de 
1865':'-2° y 1º.-El Presidente de la Cá
mam drl 8cuado. A11to11io L. G11z111á11.
EI Presidente de'ia Cámara ele Diputados, 
A.11drés Jf. Riera Agui11agalde.-EI Secre
tario de la Cámara del Senado, A-11clrls A. 
Silra.-EI Diputado Secretario de la Cá
mara de Diputados, J . .-1. Torrea Iba. 

Caracas, junio 6 de 1S65 -2° y '7°
Ejecútese-/l,. Guzmán Rl<mco.-El Mi
nistro de Hacienda, José])_ Lcmdaeta. 
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DECRETO de 6 dej1111io de 1S6;; liberlmulo 
de derechos de ·importación los órganos 
para rarias iglesias. 
El Con!!reso de los Estados U nidos de 

Venezuela, decreta: 
_-\1t. único. Se exoneran de derechos 

de importición los órganos pedidos unos 
y llegados otros, para las iglesias del 
Pao en el Estado de Coje<les, de la igle
sis matriz de Tn1jillo, de la ciudad de 
.Araure, y de San Fernando de Apure. 

Dado en el salón de l¡1s sesiones del 
Congreso en Caracas á 13 de mayo de 
1S65.-2° y 7°-EI Presidente de la Cá
mara del ·senado, A-11/o11io .L. G-uz111á11.
EI Prcsident-e de la Cámara de Dipnt-ados, 
Fictor J. l)iez.-El Secretario de la Cñ
mara del Senado. A11drés .4. 8ih-a-El 
Diputado Secret.ário de la Cámara de Di
putados, J . .:l. Torrealba. 

Caracas, jonio 6 de 1365.-2° y '7°
Bjecút-0se.-.•l. G11z111cí1i Bla11co.-Por el 
Primer Designado cu ejercicio de la Pre
sidencia de la República.-EI Ministro de 
Fomento, J-11c111 Yice11/e 8ilva. 

146.¡. 

DECRETO~cle 6 tlej1mio ele 1S65 derogando 
"" varle el de 1S56, n'° 1.06S se,íalando 
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